
 
 

 ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, EL DIA 18 DE ENERO  DE 2007, A LAS 

18,45 HORAS. 
 

A S I S T E N T E S: 
 

Alcalde-Presidente: D.       JOAQUIN-CARLOS HERMOSO MURILLO 
     

Concejales Grupo PSOE  ANTONIO RODRIGUEZ MATEOS 
“   “ RAQUEL GOMEZ CASTELLANOS 

 “   “ LUIS-FRANCISCO PIZARRO RUIZ 
 “   “ CELIA MANSILLA HIDALGO 

“   “ SABAS NOGALES RODRIGUEZ 
“   “ ANA ISABEL FERNANDEZ FRAILE 
“   “ JOVITA VOZMEDIANO SANCHEZ 
“   “ JOSEFA-MARIA AMARO ZAMORA 

 “   “ JUANA NUÑEZ ALMENA 
 “   “ ESTEBAN FERNANDEZ FERNANDEZ 
 “   “ MANUELA SANCHEZ MORA  
 
Concejales Grupo Popular        MARIA-JOSE CIUDAD ZARIQUIEGUI  
 “                       “ ANTONIO MENDEZ PEREZ     

“   “ APOLONIO GONZALEZ MOLINA  
“   ” JOAQUIN GARCIA-CUEVAS HOLGADO 
“   “ ALEJANDRO LLANOS GRANDE   
“  “ MARIA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
“  “ ROSALIA GARCIA RAYA  
 

Concejales Grupo I. Unida FLORENTINO LOPEZ MONTERO 
“   “ AGUSTIN PEREZ MOTILLA 

 
Secretario Acctal.:   JUAN-LUIS VAZQUEZ CALVO 
 
Interventor Acctal Fondos: EZEQUIEL APARICIO GONZALEZ  
 
No asisten:    JUAN-JOSE JIMENEZ PRIETO  
 “    MARIA-ENCARNACIÓN VALDENEBRO 
     TORREGROSA 
 “    JOSE-ANTONIO MONTERO CAMACHO  
 “    MARIA-ESTHER ROMERO CAYETANO  
   



 
 En Puertollano, a las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos del  día dieciocho 
de enero de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los 
concejales arriba relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde  D. JOAQUIN-CARLOS 
HERMOSO MURILLO, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación,  D. JUAN-LUIS 
VAZQUEZ CALVO, y con asistencia del Sr. Interventor Accidental de fondos, al objeto de 
celebrar la sesión extraordinaria y urgente convocada para este día. 
 
 Abierto el acto por el Sr. Alcalde,  el  Sr. Secretario, dio cuenta de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día,  respecto de los cuales, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y 
URGENTE DE ESTA SESIÓN. 
 
 Por el Sr. Alcalde Presidente, se justifica ante este Pleno, la razón de la 
convocatoria del mismo, con el carácter de extraordinario, en base a la necesidad de 
adoptar los acuerdos incluidos en el Orden del Día, que figuran como punto 2, 
informándose igualmente por el Sr. Secretario de la Corporación de la necesidad de dar 
cumplimiento a la exigencia legal recogida en los artículos 46.2.b) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, artículo 48.2 del texto refundido y 79.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, para la validez de este 
Pleno, e igualmente se informa que ello es debido a la necesidad de acometer la 
funcionarización de los trabajadores afectados, cuyo acuerdo plenario es preceptivo 
adoptar, conforme se solicita desde el órgano SCIS, lo que acarrea o conlleva la 
modificación parcial de los Estatutos de dicha Entidad. 
 
 
2. APROBACION DE LA MODIFICACIÓN DE LOS VIGENTES ESTATUTOS DEL 
CONSORCIO PARA EL SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y DE SALVAMENTO DE LA 
PROVINCIA DE CIUDAD REAL (SCIS). 
 
 Se da cuenta de la comunicación remitida por el Sr. Presidente de Emergencia 
Ciudad Real, dando cuenta del acuerdo adoptado, por unanimidad y previo informe 
favorable del Consejo de Administración, de la Asamblea General del Consorcio para el 
Servicio Contra Incendios y de Salvamento de la provincia de Ciudad Real, sobre 
modificación parcial de los Estatutos de dicha Entidad, concretamente referida al artículo 
35 “Personal No Directivo”, y que tiene como finalidad poder dotar de plazas de personal 
funcionario de dicho Consorcio en las correspondientes plantillas de personal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90.1 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de esta forma abordar en un futuro el proceso de 
funcionarización del personal de esa Entidad.  



 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde, de los veinticinco miembros que integran la 
corporación, A C U E R D A: 
 
 1º. Aprobar la Modificación de los vigentes Estatutos del Consorcio 
para el Servicio Contra Incendios y de Salvamento de la provincia de Ciudad 
Real, que fueron aprobados el día 10 de junio de 1988, en los siguientes 
términos: 
 “Artículo 35. PERSONAL NO DIRECTIVO. 
 Este grupo de personal podrá tener el carácter de funcionarios de carrera 
o de contratación laboral. 
 Tendrán consideración de Funcionarios de Carrera, las personas que ya la 
tuvieran en las Corporaciones Locales consorciadas y que se hayan transferido 
al Consorcio por especial acuerdo, en régimen de Comisión de Servicios. 
 El resto de personal podrá tener carácter de funcionario o laboral, 
vinculado exclusivamente a las actividades propias del Consorcio. 
 Las funciones propias de esta clase de personal serán las que se 
determinen en las normas de régimen interior del Consorcio. 
 El Consorcio aprobará su plantilla de puestos de trabajo y la selección de 
personal se ajustará a lo dispuesto para las Corporaciones Locales y, en todo 
caso, la prueba de selección contará con una fase de academia y prácticas.” 
 
 2º. Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio para el Servicio 
Contra Incendios y de Salvamento de la provincia de Ciudad Real (SCIS), a los 
efectos legales procedentes, y al Departamento de Personal de este 
Ayuntamiento. 
 
 En turno de intervenciones, únicamente lo hace el Sr. LOPEZ MONTERO, por el 
Grupo de Izquierda Unida, al objeto de apoyar esta propuesta y anunciar el voto favorable 
de su Grupo. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la 
sesión, siendo la hora de las diecinueve y cincuenta minutos del día al principio 
indicado, de todo lo que, como Secretario, certifico. 


	Alcalde-Presidente: D.       JOAQUIN-CARLOS HERMOSO MURILLO 

